
MEJOR PARA TODOS

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

l02.. G.)')
DECRETO SECC. I' B! M ./

LAS DONDES, 2 5 ABR 2923

y TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio Sección I' N'31 13 del OI de septiembre de
y contrató a la UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES, conformada por las

SpA, RUT N'76.412.413-8 y VIALCORP SpA) RUT N'77.066.741-0I y
ALONSO HERNÁNDEZ VENEGAS, cedula de identidad N' , la Licitación

Pública: "OBRAS DE MANTENCION DE PAVIMENTOS Y OBRAS RELACIONADAS EN ESPACIOS
PUBLICOS DE LA COMUNA DE LAS DONDES" ID N'2560-32-LR22{'Decreto Seco. I' N'3380 del
28 de septiembre de 2022 que ratiíico el contrato de fecha 21 de septiembre de 2022Ílo dispuesto
en el Numeral A.8 y Numeral A.7.1, de las Bases Administrativas del llamado a Licitación
ID N'2560-32-LR22;/en uso de las facultades que me confiere los Artículos 56 y 63 del DFL N'l del
Ministerio del Interior de fecha 09 de mayo de 2006, publicado en el Diario Oficial el 26 de julio de
2006, que ñlja Texto Refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N'18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, el Decreto Alcaldicio Secc. I' N'74 del 13 de enero del 2023 que
establece le orden de subrogancia del cargo de Alcaldesa./

DECRETO

l DESIGNASE a los profesionales, Don ELIAS FERNANDO NORAMBUENA ESCOBAR cédula de
identidad N' 7, Ingeniero en Electricidad, de la Dirección de Infraestructura y
Servicios Públicos, Estamento Directivo de Planta; Don llUGO ANDROS MARÍN AVENDAÑO
cédula de identidad N'  Ingeniero de Ejecución en Geomensura, de la Dirección de
Infraestructura y Servicios Públicos, Estamento Profesional de Planta; Don LUIS GUILLERMO
VERA PERALTA cédula de identidad N'  Ingeniero en Electricidad, de la Dirección/'
de Infraestructura y Servicios Públicos, Estamento Profesional a Contrata; para todos los
ámbitos relacionados a Obras de Conservación de Pavimentos, Calzadas, Reparación y
Mantención de Espacios Públicos, Sumideros, Obras de Solución de Aguas Lluvias y Colectores:
además de proyectos relacionados al contrato; como Inspectores Técnicos Municipalles del
Contrato, celebrado con la empresa "UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES, conformado por
SUIZCORP SpA, RUT N'76.412.413-81 VIALCORP SpA) RUT N'77.066.741-0I. y MIGUEL
ALONSO HERNANDEZ VENEGAS, cedula de identidad N , ordenado mediante
Decreto Alcaldicio Sección I' N'3113 del OI de septiembre de 2022, por la prestación de
«OBRAS DB MANTENCION DE PAVIMENTOS Y OBRAS RELACIONADAS EN ESPACIOS
PUBLICOS DE LA COMUNA DE LAS CONDES" ID N'2560-32-LR22.

2 NOTiFIQUnSn el presente Decreto a la empresa "IJNION TEMPORAL DB PROVEEDORES"l7,
confirmada por SUIZCORP SpA! RUT N'76.412.413-8, VIAPCORP SpA RUT N'77.066.741.'
O, y MIGIJEL ALONSO HERNANDEZ VENEGAS, cedula de.)déntidad N'  el presente
decreto Alcaldicio a través del portal ID N'2560-32-LR22. r
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